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JUZGADO SEXTO CIVIL DEL CIRCUITO 

Bucaramanga, doce de octubre de dos mil veintiuno 

 

Revisada la presente reforma de demanda verbal se hace necesario inadmitirla para que la parte actora: 

 

* Explique por qué motivo si en los hechos de la demanda se plantea que el negocio jurídico que se 

pretendió protocolizar entre las señoras Heliodora Porras Uribe y Lucy Pico Porras a través de las 

escrituras publicas 793 del 5 de octubre de 2006 y 508 del 14 de junio de 2018, ambas corridas en la 

Notaría Segunda del Círculo del Socorro, en realidad fue una donación, se formula como pretensión 

principal y no subsidiaria, la declaratoria de simulación absoluta de las compraventas contenidas en los 

dos instrumentos públicos precitados.  

 

* Relacione los hechos en que sustenta la pretensión subsidiaria de declaratoria de simulación relativa 

de la compraventa contenida en la escritura pública 560 del del 8 de abril de 2019 corrida en la Notaría 

Octava del Círculo de Bucaramanga y suscrita por Lucy Pico Porras y Jaime Orlando Pardo Martínez, 

ya que dentro de los fundamentos fácticos de la demanda no se hace mención al contrato que subyace 

al precitado contrato de compraventa.  

 

* Adecúe la solicitud de prueba testimonial a las prescripciones del artículo 6 inciso primero del 

Decreto 806/20, salvo en lo que respecta a la petición de los testimonios de Héctor Hernández Ortiz y 

María Fernanda Silvestre Pico.  

  

En razón de lo expuesto, el suscrito juez, 

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: Inadmitir la reforma de demanda verbal promovida por Daisy Pico Porras contra Lucy 

Pico Porras, en nombre propio y en calidad de heredera determinada de Heliodora Porras Uribe, 

Jaime Orlando Pardo Martínez y herederos indeterminados de Heliodora Porras Uribe, de acuerdo a 

lo señalado en la motivación del presente proveído. 

 

SEGUNDO: Conceder el término de cinco días para que sean subsanadas las irregularidades 

señaladas, so pena de rechazo. 
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